
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimados compañeros 

 
Después de largo tiempo, peticiones y espera por fin la rotación de los residentes 

de pediatría por Atención Primaria ha sido oficialmente regulada y recogida dentro del 
programa formativo de la especialidad. Los Pediatras de Atención Primaria vamos a 
poder ser reconocidos como Tutores de forma oficial, solicitud largamente reivindicada 
por el grupo docencia MIR de la Asociación Española de Pediatría de Atención 
Primaria (AEPap). 

  
Muchos de los puntos propuestos en el documento “Convenio de Colaboración 

Docente entre Atención Primaria y el Hospital General, para Rotación de Residentes de 
Pediatría. Solicitudes de Acreditación de Unidad Docente Asociada y Tutor Pediatra” 
que se encuentra en la página http.//www.AEPap.org desde febrero de 2005, han sido 
adoptados en la Resolución Conjunta Ministerios de Sanidad y Consumo y de 
Educación y Ciencia de fecha 19 de abril de 2006 que establece los requisitos de 
acreditación de Centros de Salud, aunque se echan de menos asuntos tan importantes 
como la consideración, acreditación y evaluación de la figura del tutor y el 
establecimiento de una estructura docente específica para formación MIR en Pediatría 
de Atención Primaria, que esperamos desarrollen ulteriormente los organismos 
competentes de las diferentes comunidades autónomas.  

 
  También ha visto la luz el nuevo programa oficial de la Especialidad aprobado 
tanto por la Comisión Nacional, con un anexo específico dedicado a la rotación por 
Atención Primaria que puede servir de orientación, al igual que el propuesto por este 
Grupo de Docencia y que se encuentra en la página de la AEPap. 

 
En la actualidad en las Consejerías de las diferentes Comunidades Autónomas se 

está en fase o próximo a ponerse estas nuevas directrices en marcha, para lo cual el 
Grupo Docencia MIR AEPap ha revisado el documento inicial y pone a vuestra 
disposición un modelo básico de solicitud que se ajusta a los requisitos previstos, sin 
perjuicio de que las diferentes Comunidades Autónomas puedan adoptar otro modelo 
oficial.  
 

Confiamos os que sea de utilidad 
 
 
     Grupo Docencia MIR AEPap 


